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"Ailo de la Univcrsali::ación de la Salud" 

BASES PARA I"'\ CONVOCATOH.IA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 0146-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Controlar los servicios de personos naturales con aptitudes y capacidad necesoria, que reúnan los requisitos 
y/o perfii de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Secretario paro realizar labores en Alcaldía. 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
Gerencia Municipal. 
Re f.: 
MEMORANDO W 0249-2020-GM-A/MP JB 
INFORME N° 0787-2020-0PP-GM/MPJB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
o) Ley N"'20849, Ley que establece lo e!irninodón progresiva del régimen especia! del Decreto legislativo 

N, 1057 y otorgo derechos laborales. 
b) Decreto Legislativo N"'l057. que regula el Régimen Especial de Confraloción Administrativa de Servicios. 
e) Reglomenlo del Decreto Legislativo N"1057 que regula el Régimen EsPecial ele Contratación Adminisfrotiva 

de Servicios, Decrefo Supremo N"075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"065-2011-PCM. 
d) DU N"'O 14-2019, Ley de Presupuesto del Sector Público poro el Ano Fisco! 2020. 
e) TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N"27806, Ley de Transparencia y de Acceso a lo Información Pública 
g) Resolución ti e Presidencia Ejecutivo N"' 107-20 l 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"' 141-2011-

SERVIR/PE. 
Decreto Suprerno N"'0,~4-2020-PCM. Decreto Supremo N''051-2020-PCM. Decreto Supremo N°064-2020-PCM, 
Decreto Supremo W083-2020-PCM. 

J) Decreto de Urgencia N"029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"'OOS-2020 Emergencia sanitario. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutivo N"065-2020-SERVIR-PE 
m) Las demás disposiciones que regulen e! Contrato Admír1istrotivb,_d~e'Servicíos. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 
Cuadro01 __ _ 

·-

~ 
Requisilo; o presentar 

Ítem O 1 Secretaria 

... a) Currículum VitoeDocumenta_do, 
b) COn!_O"r"cOf1:_R_UC-'{Aclivo)._-__ ~-

:· e) COpio:srmp!e de-_f?f\11_-(vigerfef 
d)_Nu~§!ro~decellJ16r:_ocf~_(lf. 

--_./' ,e)_correo_el_et:trf __ nf_co_~.::;tuo!, ·_ 

- --·--: .··.:········----······ ··.+···-,;'Sfo'C\'-"f~e'";lgi:'~t~Y)Z~¡~)~¿~:~~~~}b~os,-:::c::c--·--------·-----i -·-----·--·-·----- ~- .. ' 
Exoeriencio _-.- ': _ _-.·: [xoeriencia rhínirrid de 02 oños _ _2c_ncc;oÓO· Se.. ~~-::-;:: =~:cc-:c-cc·;-_____ j 
Competen<;:J.92 Sent1do de remonsobllidoc. Coooc,dod de trabo¡o bo¡q_pc:ree_s,_lo,.· ".c·-·----1 

.S:~g_do o:;:s::démico_ formoci::jn a.~s:.?émico Egresodo o titulado .~e instituto y/os~r:tro de ensefl<?llZO su enor. 
·-.-,-.-:::-c+'""'cocr"'eq.!tar copacito-;::iones-inherent~~--Q..~Io~l~u,_.nc"·icoó'-'n~. ----~~--"--c---1 

cExperiencio en las funciones a reg,~fi,:zo"''~---- -'-~"--- ~~-'-'-"'" 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PU~StÓ!Y/OCARGO: 
Principales Funciones o desorrollaE-::_';:/:\(.:~--:_~// ""' _, --._ __.-,----_,:. 
o) Organizar, dirigir, ejecutor y cqqr<Jinar los cclividades ~ecretarioles i¡ de apoyo a !o oléo!9ía. 
b) Coordinar !os aclividodes de'dPoYü·adminlsfrotivo. 
e) Preparar, ordenar y aicanzcir 10 dot:Unlenfoción para firma de! aica!de. 
d) Organizar. implemenfor. aclm1nisfr?rY:-tromitar la ncnJm"'i'tnrk'n 

Participar y tornar nota en conféréridos y /o rP>.m.nrles 

debidamente dosificada. 
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g) Recepcionar y atender previamente o los vecinos. de!egocíones, comisiones y personafldades que visiton 
al alcalde.} 

h) DesorroHor e intervenir con criterio propio la redacción de documenfación administrativo de acuerdo a !as 

directivas pertinentes. 
1) Custodiar lo documenloción oficial y de corác1er reservado de lo municipo!ldad. 

j) Recibir. analizar, sistematizar y archivar la documentación clasificada. 

k] Coordinar reuniones y preporar lo agenda respectivo. 

1) Preparar y ordenar la documentación poro reuniones y/o coníerencias. 

m} Dirigir y coordinor los actividades de apoyo administrativo de lo alcaldía. 

n} Preparar. ordenar y alcanzar lo documentación para la firrno del alcalde. 

o) Controlar el ingreso y solido de personas pediculares o !o a!coldia. 

p) Custodiar y conservar los documentos del archivo, mobiliario, útiles y enseres de alcaldía. 

qj Otras funciones que el alcalde le encomiende. 

1.7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO Y PUESTO: __ _ 

§
-~-COND!<;.!_ONES -·-· ! ·--~-- DETAllE ··--] 

1 MUN!C!PAllDAO PROVINCIAL JORGE SASADRE 
P_r_e~IOCIOfl oel serv•c1o i 

Durooon del Con'roto ---+-,~,~lc71o-o70~4-dc- n·-:>viernbre do12ili-o --········--1 
L _ ~~!!!lino: 31 de diciembre dd :2020 

i S/ !.~KlCLOO{I·A!Iochod;::nto5conCO/!OOso!es) ~~ 
____ .... L . .. -e-:-- ···-----··--··· ___ _j 

Remuneración tv\ensuoi 

tv\odalidod de frob~a~·~o._______ 1 ?:esenciol ------ ------------·----------.J 

IL DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consto de 04 etapas principales, las que se detailan en el cuadro siguiente, además se 
indican los fechas programados poro cado una. 

ETAPAS DEL PROCESO 1 CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

\--1'-:-:-i-! .c:Ac:.:P~Q.SACION Y COMUNICI<_<:;lQ~N--:-=:c:··-.,--=~·-c-~-= 
l. 1 . Aorobcción de los beses de lo convocatorio 1 _ 21 de. os;:tubre del .20~Q___ j .... C_q(llisión EvoluodorO-== 

Pubiícodó~-:-del proceso en el s;;;;~._::icio Nocional 1 Del 21 octubre al Ol de 
1 

2 
1
·
2 ~~~~~¿~TORIA ·-_· ___________ ·-----+ !, __ -·~~--·n_o_v_i_e_~~re del 2020 .. ~~j __ c~o=·isión Eva!u~_d_o __ ,_o __ 

Publicación de lo convocatorio en lo pógina 
web de lo ¡\1UHICIPAL!DAD PROVINCiAL JORGE Oel28 de octubre aiOJ de 

, _2~-~'+B=A~S~.A~D~F,~~E~-~---- _______ -------+-~ noviembre de! 2020 .. ~--~C~o~m~, ~ís~io~· n"--'E~·V~a~lu~o;eod~o~r~a._--1 
1 ----- -··-· 02 de noviembre del 2020 --

Inscripción virtuol en !o plataforma de 1 

convocatorios de persono! link postula aquí de la 
institución en los kchm indicados en el 

Hora: 
8:00 o m o 14:00 pm 

(Los documentos que se 
presenten fuero de este 

horario no serón tomados en 1 

22 crono.9_romo. _ ·-+-----"C:_9nsideración)1 ___ -l-·- Comisión Evaluadora __ _ 

SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE GANADq~'"'ES.,_-f-~ 
Evaluación del c;::urnplimiento de formc¿lidodes 02 ~.e noviembre del 2020 Comlsi~n EvaluadOfo--
Evaluación de lo hqlg de vida ···-··- O~S!~ novíen1bre del 2020 Comisión Evaluadora 
Pubiicoción de resultados de lo evaluación de 1 ... ~ . 
\o hoja de vid o en lo página web de lo 02 de nov·lembre del 2020 
MUNICIPAliDAD PROVINCIAL JORGE B.:~SADRE. ·-·· 7:00 P.C0 ···-·· Comisi§EJ Evaluadora 3.3 

(zoon:. google mee t. video !iornodo whots.opp. 03 de noviembre del 2020 
Poro lo entrevisto virtuoi se utilizará medios como J 

3.4 f-"e~fc=.l------········--------·····-----f--·- 14:49 Pr:-0 CornisíQ:< Evaluadora 

03 de noviembre del 2020 1 

3.5 
Publicación de resultodo final en págino web de 
lo MUN!<;:IP~\~)DAD PROVINCIAL JQ~GE BA.SADRt. 7:00pm _____L____G.Q_c:_•is·~on Evo!uo?ecoc.cro00._-l 

'. 

4 SUSCRIPCI.Qf:l Y REGISTRO DEl C<?NTRATO E INICIO _ _Q~lABORE$__ --~.--------------1 
~~.-~Y..~crípción del Contrato 1 0·1 de noviembre del 2020 J ______ ~S"G~R~H~--- 1 .. ··· 
1 ¡·- ··-!••· 

4.2 Registro del Controlo 1 A lo suscripción del contrato SGRH 
!nielo de labores 
{Los postulantes declarados ganadores 
deberón o personarse o los 8:00hrs o lo oficina 

4.3 de Recursos Hurnonosl 04 de noviembre del 2020 

del proceso ele selección én fodcs sus etapOs, esfó 

MPJ5 
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2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vida que acredite fa inlormoción del postulante se presentQIÓ fírrnoda_y foliada len PDFJ en digital 
en la plataforma de convocalorias de personal link postula aquí {página web de !a entidad). 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE lOS GANADORES: 

Los evaluaciones de la sub etapa de selección son concelalorias. por !o que los resu!fados tendrán carácter 
eliminatorio. De acuerdo o las etapas de evaluación y de lo cantidad requerida; los postulantes que cumplan 
con los requisitos mínimos serón declarados aptos y los siguientes postular·lfes como elegibles y.lQ _ _qcc~iliorios, 
de acuerdo ol orden de mérito o declarado desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

los factores de eva!uocíón dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según e! cuadro 
siguiente: 

l PESO J PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES 

1 

1 

' 
~!JACI?N DE ~A _H9_~-~ DE VIDA 

60% 45 l 60 

a. Fomlacton orores1onol .. 

1 

20% 15 

-+-
20 ···-

~?~-o estudios de ,~opc;ldón .. .. ···-·-· .. f.O% 15 20 ·······-
c. Exoenenoo 2lf;'o 15 20 7.;';C..--···-- . ···-··· 

1 

... --
ENTREVISTA 40% 25 40 

i 
100% 70 1 100 PUNTAJE TOTAl: 1 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicio evaluando !a hoja de vida de los postulantes y e! curnplímíenfo del perfií del puesto. según 
los rubros o caiificar que conston en el cuadro siguiente, donde el participante para pasar o la siguiente sub 
etapa. deberá o!conzor el minimo ele lo calificación, de !o contrario será eliminado del proceso. 

Entrevisto 

Los postulantes que se encuentren aptos poro la sub etapa de entrevista personal; lo Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio (zoom, google mee!, video llamado w!1a!sapp, ele.), en esta e topo se 
pretende qve !os integrantes de la Comisión de Evaluadora, ·conozcan o! ·pbsfu!ante y -puedan evaluar 
diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto, grado.de:i.:móiísis, plontear'nien"to··de estrateQlasy 
soluciones y acfífucJ y comunicación. Aspectos que . denotafOn: la adaptabllidad, comunic'odón orat 
cooperación. ernpotío, inicíctívo. negociación, análisis, ord8ri, _redacción claro del portic1P0nt8/éhtre otros 

2.5 ::l::t:~::~:::::::es. ···i <(< / .. . ···· .... ·: i \'ii '7Di! J; :;i;, <i 

De conformidad con lo dispuestO en lo .. !_egiS!od?~:'_~-~6~or9·("-:·t¡9erl:fe,\::i~-;;~:6{gr9bi6'·.- .. bonificociones por 
discopocidad. personal licenciado de Jos fuerzas Armadas (tPordeporHsta .c:a!ificodo de alto niveL 

Bonificación por discapacidad 
-'··'·, '·,:·_.·-:·.:·;:·:' .. ,,_".'ó.c.··.· .·· .. -,._·.,---c. 

De conformidad con lo dispuesto enloley __ Nd_?l~_-{l~Y,dLie-:modifiéCi'la ley N" 27050, ley General de la Persona 
con Discopocidod. e aquellos que_.cumpfan: (::On -'los :rBciuisitOS -,del cargo y hayan obfenldo un puntoje 
aprobatorio, ob1endró uno bonificación de! lS% (quínce.:por ciento)- del puntoje fino!. 

,., i~··. . ... .- •. ,. .. . . ' , .. _ 

E! postulante deberá acreditar tai_:2ohCJfcbn:ob!igoloriom~rN~ con yopío simple dei._C(lrn:et de Dikapoé:idad 
emitido por CONADIS debidament13 ()djuntado o su hoja de: Vida, que . .seró presentado seoún la fecha expuesta 
en ei cronograma del proceso". · · - - -- - ~ -

Bonificación por ser licenciado dé. laS -:FUerzas Armadas 

De conformidad con lo establecidd én el articulo 4o de R;e·~~;1u;:~;C!~r: lO/SERVIR. aquellos postulantes QUe superen todas los ~·-•~''""" ·--· 
ciento) en lo t)Himo de la"s etapas sefíolados 
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su currículo Vitae y adjuntado al mismo. copio simple del documento oficial emitido por !a autoridad 
competen le acreditando su condición de Ucenciodo de las Fuerzas Armadas. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se otorgará la bonificación por ser deportista calificado de a!to nivel de acuerdo a la vigencia de lo 
acrediloción y o los porcentajes esiablecldo en e\ reglamento de la Ley N"27674 sobre el puntaje de lo 
evoluoción curricular. siempre y cuando hayo oproboclo lo evaluación. o los postulantes que hayan indicado 
a! momento de postulación. debiendo además ser acreditado con lo copio simple emitido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

lo comisión en pleno obsolverá las observaciones declarando lo viabi!ldad de los mismos !o cual se indicará en 
la formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que el/ la postulante se presente a !as evaluaciones fuera del hororio establecido paro dicho 
efecto, no podró porlícipar en las mismas y será excluido del concurso. 
En coso que el/ !a postulante sea suplantado/o por otro postvlonte o por un tercero, será automáticamente 
descalificado/a, sin perjuicio de !os acciones civiles o penales que lo entidad convocan te adopte. 
De detectarse que e!/lo postulante haya incurrido en p!agío o incumplido los instrucciones paro el desarrollo 
de cualquiera de los etapas del concurso público, será automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de 
Jos acciones civHes o penales que la entidad convocante pueda adoptar. 
los/los postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con lo entidad convoconte, se sorneferán 
a las disposiciones esfableckjos en los presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con !os clemás postulantes. 
En caso el/la postulante presentoró información inexacto con carócter de declaración jurada, será 
descalificado/a del concurso. 

Los resultados del proceso de conlrafoción, serón pubficodos en lo pógina web eJe la Municipalidad provinciol 
Jorge Bosodre y serón dados a conocer en las fechas indico das en el cronograma del proceso. 

LA COMISION 

~ 
MUN!C!PAUDAO P !NC!AlJOR 


